
EPÍGRAFE 
CONTABLE

Nº 
LOTE

Nº 
ORDEN

GRUPO 
TERAPÉUTICO CODIGO PRINCIPIO 

ACTIVO MEDICAMENTO A ADQUIRIR PVL IMPORTE TOTAL IMPORTE 
TOTAL+IVA

27100 1 1 B01AD 985945 ALTEPLASA ACTILYSE 50 mg vial lf 476,8      97.267,20      101.157,89   

27100 1 2 B01AD 985937 ALTEPLASA ACTILYSE 20 mg vial lf 191,00      29.223,00        30.391,92   

27106 1 3 L01XE 699836 AFATINIB GIOTRIF 30 mg comp recub 
C/28 1.909,02      33.297,98        34.629,90   

27106 1 4 L01XE 699837 AFATINIB GIOTRIF 40 mg comp recub 
C/28 1.909,02      84.760,03        88.150,43   

27106 1 5 L01XE 699839 AFATINIB GIOTRIF 20 mg comp recub 
C/28 1.909,02      31.810,58        33.083,00   

27106 1 6 L01XE 705688 NINTEDANIB OFEV 150 mg cáp blanda C/60 2.403,85     127.204,13      132.292,29   

27106 1 7 L01XE 705687 NINTEDANIB OFEV 100 mg cáp blanda C/60 2.403,85      28.275,27        29.406,28   

    431.838,19      449.111,71   

Fdo: Jefe del Servicio de Farmacia
Madrid a 31 de marzo de 2020

 BOEHRINGER INGELHEIM ESPAÑA, S.A.

·     Si en el periodo de vigencia de este contrato se comercializa el mismo principio activo o equivalente terapéutico, así como si por parte de la Comunidad de Madrid o a nivel de 
ámbito nacional se acuerda en un procedimiento de negociación centralizado (AM, subasta pública, etc…), el presente contrato quedará resuelto , en cuanto al nº de lote afectado, 
salvo que las condiciones que se pacten en el presente contrato sean más favorables para este Centro.
·      Si en el periodo de vigencia de este contrato, la Administración Pública dicta nuevos RDL o medidas de contención del gasto, los medicamentos afectados deberán aplicar las 
condiciones contempladas en los mismos, siendo causa de resolución, en cuanto al nº de lote afectado, su no aplicación.

·     Si por cambio en la práctica clínica de estos medicamentos, dejan de utilizarse en el Hospital, se resolverá el presente contrato, en cuanto al nº de lote afectado
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